






















 

 

 

 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

CIRCUITO CHIRIGUANA CESAR 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

PAILITAS CESAR 
CRA 8 NO. 5-109 TELE FAX 5287184 

Email: jo1prmpalpailitas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

DICIEMBRE DIEZ (10) AÑO DOS MIL VEINTE (2020) 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

REFERENCIA: CONTINUACION DE AUDIENCIA INICIAL 

RADICACIÓN: 2016-00396-00  

DEMANDANTE: RIDER PEREZ SANTOS 

DEMANDADO: MAURICIO JAVIER GIL Y ERLEIDE MARIA GARIZAO 

 

Según lo ordenado en auto de fecha Diciembre 10 de se procede a fijar 

fecha para CONTINUACION DE AUDIENCIA INICIAL, la cual se realizará el día 

15 de diciembre de 2020 a la hora de las 4:30PM de MANERA VIRTUAL. 

Para ello, se remitirá un link al correo electrónico y se deberá enlazar 

cinco (05) minutos antes de iniciar la audiencia.  

Líbrese la comunicación correspondiente a cada uno de los actores que 

hacen parte del proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
JULIO MARIO QUINTERO BAUTE 

JUEZ 
DECRETO  491 DE 2020 ARTICULO 11 FIRMA DIGITALIZAD 

 

mailto:jo1prmpalpailitas@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

CIRCUITO CHIRIGUANA CESAR 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

PAILITAS CESAR 
CRA 8 NO. 5-109 TELE FAX 5287184 

Email: jo1prmpalpailitas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

DICIEMBRE DIEZ (10) AÑO DOS MIL VEINTE (2020) 

 

PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA 

REFERENCIA: SENTENCIA DE APROBACIÓN  

RADICACIÓN: 2019-00565-00  

DEMANDANTE: JESUS ENRIQUE DUARTE Y OTROS 

 

Según lo ordenado en auto de fecha Diciembre 10 de se procede a fijar 

fecha para SENTENCIA DE APROBACIÓN, la cual se realizará el día 15 de 

diciembre de 2020 a la hora de las 2:30PM de MANERA VIRTUAL. 

Para ello, se remitirá un link al correo electrónico y se deberá enlazar 

cinco (05) minutos antes de iniciar la audiencia.  

Líbrese la comunicación correspondiente a cada uno de los actores que 

hacen parte del proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
JULIO MARIO QUINTERO BAUTE 

JUEZ 
DECRETO  491 DE 2020 ARTICULO 11 FIRMA DIGITALIZAD 

 

mailto:jo1prmpalpailitas@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

CIRCUITO CHIRIGUANA CESAR 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

PAILITAS CESAR 
CRA 8 NO. 5-109 TELE FAX 5287184 

Email: jo1prmpalpailitas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

DICIEMBRE DIEZ (10) AÑO DOS MIL VEINTE (2020) 

 

PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

REFERENCIA: RESOLVER EXCEPCIONES E INSTALACIÓN DE AUDIENCIA INICIAL  

RADICACIÓN: 2020-00056-00  

DEMANDANTE: VICTOR JULIO BETARCURT 

DEMANDADO: ORLANDO AGUSTIN REALES Y LEIDYS ZORAYA 

 

Según lo ordenado en auto de fecha Diciembre 10 de se procede a fijar 

fecha para RESOLVER EXCEPCIONES E INSTALACIÓN DE AUDIENCIA INICIAL, la 

cual se realizará el día 15 de diciembre de 2020 a la hora de las 10:00AM 

de MANERA VIRTUAL. 

Para ello, se remitirá un link al correo electrónico y se deberá enlazar 

cinco (05) minutos antes de iniciar la audiencia.  

Líbrese la comunicación correspondiente a cada uno de los actores que 

hacen parte del proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
JULIO MARIO QUINTERO BAUTE 

JUEZ 
DECRETO  491 DE 2020 ARTICULO 11 FIRMA DIGITALIZAD 

 

mailto:jo1prmpalpailitas@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

CIRCUITO CHIRIGUANA CESAR 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

PAILITAS CESAR 
CRA 8 NO. 5-109 TELE FAX 5287184 

Email: jo1prmpalpailitas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

DICIEMBRE DIEZ (10) AÑO DOS MIL VEINTE (2020) 

 

PROCESO: CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL 

REFERENCIA: CONTINUACIÓN DE AUDIENCIA INCIAL 

RADICACIÓN: 2020-00241-00  

DEMANDANTE: RAMON DARIO MARTINEZ Y MARIA CECILIA 

DEMANDADO: JHON FREDYS OLMEDO 

 

Según lo ordenado en auto de fecha Diciembre 10 de se procede a fijar 

fecha para CONTINUACIÓN DE AUDIENCIA INICIAL, la cual se realizará el día 

15 de diciembre de 2020 a la hora de las 8:30AM de MANERA VIRTUAL. 

Para ello, se remitirá un link al correo electrónico y se deberá enlazar 

cinco (05) minutos antes de iniciar la audiencia.  

Líbrese la comunicación correspondiente a cada uno de los actores que 

hacen parte del proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
JULIO MARIO QUINTERO BAUTE 

JUEZ 
DECRETO  491 DE 2020 ARTICULO 11 FIRMA DIGITALIZAD 

 

mailto:jo1prmpalpailitas@cendoj.ramajudicial.gov.co

